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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4530/2023

210437023000262

Sujeto Obligado:
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Expediente:
Folio:
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Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-4530/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA,

PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El treinta de enero de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente remitió a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que

le fue asignado el número de folio 210437023000262, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, que dice:

Toda vez que el articulo 5, fracción VI, del Reglamento Interior del Organismo Operador

del Servicio de Limpia del Municipio de Puebla señala que el Organismo Operador del
Servicio de Limpia del Municipio de Puebla deberá: "Establecer programas graduales y

mecanismos para la separación de residuos desde ia fuente de generación" se solicita

información sobre ¿cuáles son los programas graduales y mecanismos establecidos

en la ciudad de Puebla para la separación de residuos desde la fuente de gen^ació^n?
as SM^

u

Y en qué colonias esta en funcionamiento dicho programa, señalando ad^

Defensoría Pública del Estado de Puebla, realiza algún tipo de clasificación de ^sidi^s;
indicando el tiempo que llevan realizándolo.” (Sic) /

\
II. El veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, el sujeto obligado, proporciona,

la persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia, de la siguien

manera:

V
.y'•í>'I • •
r

A,

C{yj r»,

I
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ORCIO NÚMERO: OOSLMP>DJ-O66/2023

SOUCITAMTE

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 15. 16 fracciones I y IV, 142,143,144,145, 146,
148,150,151 fracdoncs I y II, 152,156 fracción II y 165 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la'lnforrnaclón Pública^LEstadqjle^ Puebla vígen^’.así'como en el 2
del Reglamento d^lá'Ueyde'Transparcnda y Acceso'a la'InfSmació^ Pública del

Estado despuebla: 5 y 35 de! Reglamento Interior do! Organismo 0(>emdor del
Servicio de Limpia^del MunicipÍo^de'Puebla._y en respues^ a su solicitud de

Infonnadón\do fecRa''30“de*“eWo;' del .año 2023,—con/núrñero de folio:

210437023000262, reciblda/medíanté^el Sfótema doxSolitítudes do''Acceso a la

Información (SISAI) donde soltóla;# ^ ’
I / ^ A

"...Toda vezquoolartktíBO5. fiacdón V!. ddMíigfsmcntoÍntedoryí^Organismo Op^dor
del Servicio dé UrripSá 'd&¡ Mur^típio do focólajsc/ktía [qúd ^ O^i^^mo Operador tíei
Servido de Lihipla'déi\Mjipdp¡pfde Pueb!kÍfiedcfú.j*£dZítí(^r!lprogmmas graduaies y

mecanismos para'l^'sép3ñ¡ciónpe^iesi<ítj^\dds<fo'^tí^/uontó\^do*^¿icfpck>n" se sofíata
información sobre ¿cúáies'son'fosprdcpamas^gíaéueksy'mecanismos esínt^cddos en la

coionJas estí en funcfoñamief\tó^dí^'^^piví}hma,.s^!ahdo'iad(máS 'S} lá\Dof&isofia
Púdica dd Estado de Puebla, ^Sra algún Upo da dadñcadón de reskiuos; 'indk:úndo d
tiempo que Kevúríre¿tIizárKÍoIo.(^^}—: — a

En atención a su solicitud,fy con referencia a 6 Información proporctofuida por
la Dírectóón Operativa de Resíduós.Sóü'dos Utbancb de este Organismo, se .hace de
su conocimiento ¡que, a través-de esta Oirecdón.-se implementó .el Plan dp RecIcIaje
Inclusivo'vy PartIcipátivo denominado "fíecfClando.,con fíumbo^que tiene como
objetivo etcer deí^un'ltíf^'^e^PuTOla-urijeferente-en la.Gestión Integra! de
Residuos Sólidos Ürt)ímos,.a'yávés'^^jos'iíiecáí1smos'dó Incorporación de los
diferentes actores de la cadena de valor del'recíclaje, en un Modelo integral pa/a la
Gestión de los'residuos sólidos urbanos generados en el MunlcípIp.'En esa tesitura,
se Informa que dicho Planes^ oslructuraáo para qu(M^j>crson^ Recicladors^ de

todas las colonias que conforman el.munIcipIo.do'Puebla, tengan la posibilidad de
regularizarse y dignificar su labor.

Q\ y se omite seilalar que, previa revisión en los archivos físicos y digitales de

'¿/^t^írección, se localizaron cero registros de clasificación do residuos por parte
/(iefik Defensoria Pública de! Estado de Puebla, toda vez que los residuos sólidos
Túrbanos generados en el municipio do Puebla por dependencias o entidades de los

* diferentes órdenes de Gobierno, asi como los rosduos de domicilios, industrias y
comercios, fueron recolectados y trasladados al sitio de disp(^ctón final por la

¿^^concesionaria autorizada por el Organismo Operador del Servicio de Limpia del
ft!ci(^o de Puebla, así mismo, la concoslcxxatia no remite Información por la

-M r'zwx r-i iivfclv\r\r\'
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recolección de dichos residuos por dependencias o errtídades do los diferente
niveles de gobierno, toda vez que únicamente so aboca en el total depositado sin

que so haga la diferenciación do ío recolectado.

En términos de lo dispuesto por los artículos 169 y 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado do Puebla, es posible

interponer el Recurso de Revisión, por sí mismo o a través do un representante,

ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personhlos_del Estado do PueWaMaJJnl^d da Tr^partmeia que haya

conocido de la sofícitúd,~ya"sea por medios electrónicos,- por la^ Plataforma
Nacional, por escrito libro o a través de ots formatos que para tal efecto proporcione
la misma* ésto deberá sor en el plazo de*1S días.háWos siguient»a ot focha en que
se tuvo acceso a láMníormaclónreñ qw se notificó atTospuesto o en el que venció

el plazo para™ notificación.Q \_/ ' '
Sin más por'^oT'mOTenlo le rátero la^ségüriSb.^tte mi distinguida

/ eUA-mO/VECESHEpOIGSpyEBlW.De^^9P^.^)
/y' Á28O&FEBREI^E202‘ ''
/ ^*7 ^

I" . V-. .v'

r--?> I

» --^ílSiRí"iCODt
/ "‘•OCfrtCGlA■/

ff.VIA V.

JGEÍ^RERA GUTIÉRREZ
=pE'TRANSPARENCtA DELORGANISMO
Servicio de uMPiA PEbMUNieiPio de

ADíAXlSW'

n
Ojk

\ ENLACE
OPERADOR DEL - .pUpL{L

V

III, El dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente promovió,

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante un

recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporcionada por el sujeto

obligado.

IV, El diecisiete de abril dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente de este

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la persona

reclamante, asignándole el número de expediente RR-4530/2023, el cual fue

turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su^rámite

respectivo.

V, El tres de mayo del dos mil veintitrés, se admitió el medió de impugnación

planteado, ordenando integrar'el. expediente, correspondiente. y se puso f

hábil
o-i.

- disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

3
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m'anifestafan'ló que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de Gestión

de los Medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente

ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del

sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la persona

recurrente señalando el sistema de gestión de medios de impugnación para recibir

notificaciones.

VI. El nueve de junio de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado rindiendo su

informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las constancias

que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del conocimiento a este

Órgano Garante que con fecha diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, remitió a

la persona recurrente un alcance de respuesta, adjuntando las constancias a fin de

acreditar sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para que

manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de

que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela procesal

correspondiente.

I. El diecinueve de junio de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona

urrente realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

por lo que se continuaría con el procedimiento.^^p^veí^que antecede,

, .A^ mismo y,toda vez que el estado procesal de los autos lo pennitía se admitieron

' ^feruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

4
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'especiár'natLrraleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no

realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco

lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a

decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

VIII. El veintisiete de junio de dos mi! veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

I

SGQUndO. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al esty^dio^
fondo del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa, analizará si ^ ^
recurso de revisión que nos ocupa, se satisfacen las hipótesis de procedencia o se

actualiza alguno de los supuestos dé sobreseimiento;, ello, de conformidad con 1

. previsto en.el artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaoi^
Pública del Estado de Pue

/

»
la.-
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Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

Asimismo, en la Tesis Aislada l.7o.P.13 K de la Novena Época, sustentada por los

Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de dos mi! diez, página 1947, con el

rubro y texto siguiente:

“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES

RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER

INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y

DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los

preceptos 73, último párrafo, 74, fracción IIIy 91, fracción III, de la Ley de Amparo,

las causales de sobreseimiento, incluso las de Improcedencia, deben examinarse

de oficio, sin importar que las partes las aleguen o no y en cualquier instancia en

que se encuentre el Juicio, por ser éstas de orden público y de estudio preferente,

'éirT^e para ello sea obstáculo que se trate de la parte respecto de la cual no

proMda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos figuras distintas: el

.arf^isis oficioso de cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. Lo
■aaíRÓores así, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo

■ aludido, establece categóricamente que las causales de improcedencia deben

ser analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los

tribunales de segunda instancia de amparo, conforme al último numeral invocado

^ue indica: "si consideran infLindada ia causa de improcedencia. .."; esto es, con

■ ^^depohdenciá de quién séá la parte recurrente, yá'que el legislador no sujetó

f"
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dicfi’o nfanHato a que fuera una, en lo especifico, la promovente del recurso de

revisión para que procediera su estudio. En consecuencia, dicho análisis debe

llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes actuantes en los agravios y

con independencia a la obligación que la citada ley, en su articulo 76 Bis, otorgue

respecto del derecho de que se supla la queja deficiente, lo que es un tema
distinto relativo al fondo del asunto. ”

Al respecto, tal como consta en actuaciones, a la persona recurrente señaló como

motivo de inconformidad en el medio de impugnación que se analiza, lo siguiente:

No explica de forma especifica sobre los mecanismos imolementados desde la

fuente de generación de los residuos sólidos, así como específicamente las

colonias en las que esta actualmente en funcionamiento. Además de que solo señala

en qué consiste el Plan denominado "Reciclando con rumbo". (Sic)

ti

Por tanto, se analizará si se actualizó dentro del presente asunto una causal de

improcedencia establecidas en el artículo 182 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, que establece:

"Artículo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrído el plazo establecido en el artículo 171 de la

presente Ley;

II. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo

173 de la presente Ley;

III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la presente ¡7;^

IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o me(^de dew
interpuesto por el recurrente:

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;

VI. Se trate de una consulta, o

VIL El recurrente amplié su solicitud en el recurso de revisión, únicame

respecto de los nuevos contenidos."

•'Aj
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Bajo'ésté^üTSeñ de ¡deas, la hoy persona recurrente en su solicitud de acceso a la

información con número de folio 210437023000262, requirió ai sujeto obligado,

saber cuáles son los programas graduales y mecanismos en esta ciudad para la

separación de residuos desde la fuente de generación y en qué colonias funciona

este programa, así como, conocer si la Defensoría Pública del Estado de Puebla,

realiza algún tipo de clasificación de residuos; indicando el tiempo que llevan

realizándolo, lo anterior con fundamento en el artículo 5 fracción VI del Reglamento

Interior del Organismo Operador del Servicios de Limpia del sujeto obligado y en

marco de los programas graduales y mecanismos para la separación de residuos

desde la fuente de generación.

A lo que, el sujeto obligado al responder la misma, proporcionó respuesta directa

informando que Organismo Operador del Servició de Limpia implementó el Plan de

Reciclaje Inclusivo y Participativo llamado "Reciclando con rumbo” cuyo objetivo es

incorporar a los actores de la cadena de valor del reciclaje, en un modelo integral

para la gestión de los residuos sólidos urbanos generados en el Municipio de

Puebla, asimismo que el Plan está estructurado para que las personas recicladoras

de todas las colonias, tengan oportunidad de regularizarse y dignificar su labor.

Asimismo, hace de conocimiento que se localizaron cero registros de clasificación

de residuos de la Defensoría Pública del Estado de Puebla, el entonces solicitante

interpuso el presente medio de impugnación alegando como acto reclamado la

inconformidad de entrega de información incompleta, en virtud de que señaló: “No

explica de forma especifica sobre los mecanismos imolementados desde la

11

fuente de generación de los residuos sólidos, así como específicamente las

.^échalas en las que esta actualmente en funcionamiento. Además de que soio

'Mñma en qué consiste el Plan denominado "Reciclando con rumbo".(Sic)

Una vez establecido lo reclamado por la persona recurrente, lo alegado por el sujeto

obligado y los fundamentos legales citados, es importante establecer que el Recurso

Reyisién,./es considerado un medio dé ¡mpúgnaciqn';lnterpuéstóVpori.Ja.. .

.^^^ormidad con la respuesta del sujeto obligado a una solicitud de acceso, según'

’-il
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""’^Td'senaíáclo^por el artículo /.fracción XXVIli de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

Dicho de otro modo, es un medio de defensa que puede hacer valer cualquier

solicitante de la información pública, en contra de los actos u omisiones realizados

por los sujetos obligados, ante quienes hizo efectivo el derecho contemplado en el

artículo 6, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al momerito

de tramitar la solicitud o bien sobre la calidad de la entrega de la información que

se solicita, así también, si en el caso considera se viola su derecho humano de

acceso a la información pública.

En ese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia razonar tal

circunstancia, atento a que el sujeto obligado en su informe justificado alegó que la

aquí persona recurrente al momento de interponer el medio de impugnación que

nos ocupa amplio su solicitud de información, por lo que una vez analizado el

contenido literal de la solicitud de acceso a la información de la persona recurrente,

la contestación por parte del sujeto obligado y los motivos de agravios vertidos, se

desprende que efectivamente, al momento de interponer el recurso de revisión de

mérito, a la persona recurrente intentó introducir un planeamiento y requerimiento

diferente al hecho en la petición primigenia.

Se sostiene lo anterior, en atención a que inicialmente la ahora persona recurrente

en su solicitud requirió: "Toda vez que el articulo 5, fracción VI, del Reglamento

Interior del Organismo Operador del Servicio de Limpia del Municipio de Puebip-

señala que el Organismo Operador del Servicio de Limpia del Municipio^
deberá: "Establecer programas graduales y mecanismos para la separaciórr de^

residuos desde la fuente de generación" se solicita información sobre /.cuáles son

los .propramas graduales v mecanismos establecidos en la ciudad dé Puebla

Dará la separación de residuos desde la fuente de generación? Y en ^
óóíonlks^'^ésta'fi^ñiCTúhciÓñaniieñh^ ■progra/77a>''séná/ah'cfo "adeffíás -si

I

Úo/
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'^"^''lDefé'ñ3btW^Püblica del Estado de Puebla, realiza algún tipo'de clasificación de

residuos; indicando el tiempo que llevan realizándolo. ” (Sic)

En razón de ello, los argumentos de la persona recurrente consistentes en “No

explica de forma especifica sobre los mecanismos imolementados desde la

fuente de generación de ios residuos sólidos....”, no puede ser materia de

estudio en la presente resolución, al quedar acreditado que esto, no formó parte de

la solicitud de información inicial; io anterior, en términos de lo dispuesto por el

artículo 182, fracción Vil, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, que a la letra dispone;

‘Artículo 182. El recurso será desechado por Improcedente cuando:

(...)

VIL El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto
de los nuevos contenidos.”

Lo anterior es así, porque la respuesta proporcionada por los entes obligados deben

analizarse siempre en virtud de las solicitudes que Ies son formuladas, ya que el

objeto del recurso de revisión en materia de transparencia y acceso a la información

pública es precisamente verificar la legalidad de las respuestas en los términos en

que fueron notificadas a los particulares, pero siempre atendiendo a lo requerido en

la solicitud.

' ^óra bien, de permitirse que los particulares varíen sus solicitudes de información

al momento de presentar el recurso de revisión, se dejaría a la autoridad señalada

■ ■;.'Tcümo responsable en estado de indefensión, ya que se le obligaría a atender a

v.;;-xuésíiónes novedosas que no fueron planteadas en la. solicitud yi en^cbpse'cuénciá,

■•::aW©pofcíó'ñar información y docümentáclóri que no füe mátériá dé la mismái-'" ■

10

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.oig.mx



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4530/2023

210437023000262

Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTniro D5 TíiM*:pau-xr4, íccésoala

Íl-Cfc'-AACO^ iVeiCA t- WC7KXXW üt
DATOS r5RSO-“:AUS KL Ei'AOO CE BUEEb»

Sirve de apoyo a lo anterior, siguiente Tesis con número de registro 167607, de la

Novena Época, de los Tribunales Colegiados de Circuito, con Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIX, de marzo de dos mil nueve, página:

2887,1.80.A.136 A, bajo el rubro y texto siguiente:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL

LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN

INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU

ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS

EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU

PETICIÓN INICIAL. Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen,

respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario
para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los

Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal

y cualquier otra entidad federal, asi como que toda la información gubernamental a

que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los

términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6 de la propia

legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la

información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica

que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que

a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los

sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello

contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y

entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en

sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará

por cumplida cuando se pongan a disposición de/solicitante para consuitá en el sitio
donde se encuentren.”

Por lo anterior y toda vez que al formular su agravio la persona recurrente pr^erijüt?^
que se le otorgara información que no fue materia de su solicitud de informacJóiA
constituye un aspecto novedoso que no tiende a combatir la legalidad de k-V

respuesta, sino que introduce cuestiones que no fueron abordadas en la solicitud

que diera origen al presente recurso de revisión, es que resulta evidente l^

inoperancia del agravio, lo cual es' sustentado, por el siguiente critSp(^
jurisprudencial, al tenor literal siguiente:.

y

t'-.-Á
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lH‘CK'.W.ínCN LCA ■ (-•WjTfcCCCfí Di

inoperantes. LO SON AQUELLOS QUE SE REFIEREN A

CUESTIONES NO INVOCADAS EN LA DEMANDA Y QUE, POR ENDE, CONSTITUYEN

ASPECTOS NOVEDOSOS EN LA REVISIÓN. En términos del articulo 88 de la Ley de

Amparo, la parte a quien perjudica una sentencia tiene la carga procesal de

demostrar su Ilegalidad a través de los agravios correspondientes. En ese contexto,

y atento al principio de estricto derecho previsto en el articulo 91, fracción I, de la ley

mencionada, resultan Inoperantes los agravios referidos a cuestiones no invocadas

la demanda de garantías, toda vez que al basarse en razones distintas a las

originalmente señaladas, constituyen aspectos novedosos que no tienden a

combatir los fundamentos y motivos establecidos en la sentencia recurrida, sino que

introducen nuevas cuestiones que no fueron abordadas en el fallo combatido, de ahí

que no exista propiamente agravio alguno que dé lugar a modificar o revocar la

resolución recurrida."

5E-vC.A l.Xiyjf.lA

en

En consonancia con lo anteriormente establecido, el Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,

estableció el Criterio 01/17, de la Segunda Época, lo siguiente:

"Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la

interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción Vil

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción

Vil de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos

casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances

de la solicitud de información iniciai, los nuevos contenidos no podrán constituir

materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia,

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la

hipótesis de improcedencia respectiva."

Es pertinente señalar que los recursos de revisión no constituyen la vía idónea para

plantear una'nueva solicitud de información o modificar los términos originales de

las mismas. Por el contrario, ios recursos de revisión constituyen un medio de

defensa que tienen como propósito resolver conflictos suscitados entre las

jfepepdencias y ios particulares en materia de acceso a la información.

I

En términos de lo anterior, es que;, efectivamente se actualiza la causa! de .

-^-irggtrocedencia en términos de los artículos 181 .fracción II,'182, fracción Vil y 183

Acción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

) ' .•
. *
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"" '"''Be Pliébia'í esTé Órgano Garante, determina SOBRESEER, el presente asunto, por

ampliación de la solicitud a que se ha hecho referencia en el presente

Considerando, por ser improcedente, lo anterior por lo que respecta a la ampliación

de su solicitud en relación a “No explica de forma especifica sobre los

mecanismos implementados desde ía fuente de generación de los residuos

sólidos,...”.

Ahora bien, ei recurso de revisión es procedente en términos dei artículo 170 .

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que la persona recurrente manifestó como motivo de

inconformidad la entrega de información incompleta.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de^ndo
del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el pr^^te/se
actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad cond^

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

■ ■ Es .aplicable 'por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis gfe

- ■' ^ Jyrisprudéncia 2^;/J;54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segühda Sala® '; ‘'
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''''''1a''Suprerna'Cofte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo Vil!, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

'•s^nu-

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. A! quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en tos artículos relativos de la

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es

irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.”

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Puebla, informó haber enviado un alcance de respuesta

a la persona recurrente durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa,

tal y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la

finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la fracción ill

del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado

de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte,

cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque el

acto de tai forma que el medio de impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado proporcionó alcance de respuesta, al tenor del siguiente análisis:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante,

así como la respuesta que el sujeto obligado dio a la solicitud acceso, quedaron

as^tadas en el primer y segundo antecedente de esta resolución,

"ke^n se.desprende del expediente de mérito, la persona recurrente expreso como

■miotivo de inconformidad la entrega de información incompleta por parte del sujeto

obligado, concretamente con la respuesta otorgada a la solicitud, ya que refirió:

i0^0)^ca desforma, especiifca sobre ¡qs.mecanismosJrnpiementados .

específicamente las colonias en las que esta actualmente en funcionamiento.

■ asicpmo.' .
,í
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^''‘'^%demés''8eque solo señala en qué consiste el Plan denominado "Reciclando con

rumbo".(Sic)

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio y anexos, rindió el informe con justificación que le fue solicitado

el cual se observa que el día diecinueve de mayo del dos mil veintitrés envió a la

persona recurrente alcance respuesta, por lo que, el informe fue rendido en los

siguientes términos:

en

tí

INFORME JUSTIFICADO

11- - (. }.1

3.- Del señalamiento origen dcl recurso presentado’por'él spUcitante, se presenta
mediante oficio OÓSL-DJ-137/2023 y anexos; informe correspondiente por parte
dcl Organismo Operador del Servicio de Limpia del H.'Ajorntámien to de Puebla, en
donde refiere que sc ’rémitió al solicitante alcance a la respuesta de ía solicitud de
información en referencia, en dqnde.se puntualiza la información,'señ^ando el link
correspondiente--de" los Lincamicnto^para: lá áutorización'’-de las personas
Recicladqras en el Municipio de'Pueblaj así.como'anexos que indican la ubicación
de los denominados “Pimtos Verdes"; que refieré el .procedimiento qué realiza el
Organismo de Limpia, y la división en sectores detenninados por el OOSL de las
personas recicladoras. '

4.- Con la finalidad de probar lo descrito anteriormente, se solicita se tengan por
ofrecidas por'parte del H. Ayuntamiento del-Municipio de Puebla, las siguientes
pruebas'documentales: ' j

Oficio Núm. OOSL-DJ-137/2023 y anexos,, ■■
Correo electrónico de fccha"19 de mayo de 2023 remitido al solicitante, en
el cual se anexó oficio OOSL-DJ-137/2023 y anexos.
Copia del nombramiento certificado de la. Titular de ■ la Unidad de

Transparencia.

I.

11.I

III.

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copiasterti;

con firma digital, las constancias siguientes: /

iS

• Oficio número OOSL-DJ-137/2023, de fecha dieciocho de mayo de dos mil

■ Veintitrés, con informe justificado respecto al recursd'de'revisión indicado ai

rubro,'difigidó a ja Coordinadórá^Geheraj'-dér^írahspaTencíá 7-Múñicí^sYí's.r'i'i'»?::V

I
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sujeto obligado, firmado por el Enlace de Transparencia del

Organismo Operador del Servicio de Limpia del sujeto obligado, con anexos

en copia certificadas consistentes en;

- Oficio número OOSLMP-DJ-136/2023, con Alcance de respuesta a la

solicitud de acceso folio 210437023000262, de fecha diecisiete de mayo

el Enlace dede dos mil veintitrés dirigido al solicitante firmada por

Transparencia de! Sistema Operador del Servicio de Limpia de! sujeto

obligado.

Tabla en Excel con datos de Lugar y domicilio de los “Puntos Verdes".

Marcado como Anexo 1.

- Flujograma del Mecanismo de Recolección de Reciclables. Marcado como

Anexo 2.

- Mapa del municipio de Puebla con sectores delimitados de las personas

recicladoras. Marcado como Anexo 3.

- Captura de pantalla de correo electrónico, de fecha dieciocho de mayo de

dos mil veintitrés, enviado a la cuenta de correo electrónico de la solicitante,

formato pdf, denominadoscuatro documentos adjuntos

“210437023000262

210437023000262.pdf\

210437023000262.pdf

encon

1-AnexoOOSLMP-ALACANCE.pdf’,

‘Anexo 2-210437023000262.pdf’ y ‘Anexo 3-

• Qaptura de pantalla de correo electrónico, de fecha diecinueve de mayo de

lil veintitrés, enviado a la cuenta de correo electrónico de la solicitante,
os

documento adjunto en formato pdf, denominado “OOSL-DJ-137-2023y cprf un

^^yanS^s.pdf’.

electrónico de fecha diecinueve de

á reeurr;enté; -sey^encuéntra.-en; los., ..

El. alcance de respuesta enviado por correo

kyo'de dos'.mil, veintitrés, dirigidp a.l.aipersoná
r i-iCri

lentes términos:
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^ebla /
Cwntgoyconrurnba J
□oblcmoWgxtcl;;^ í

OparUarcfct
Skfvieiacfa

Limpia

OFICIO NÚMERO: OOSLMP-DJ>136/2023

SOLICITANTE

PRESENTE

Con fundamento en los artículos 15,16 fracciones I y IV, 142.143,144„145.146,148,
150, 151 ffaccione3 Ly.ll,J52,.156-fraccióñ'll-.y-165-deJa.LeY-<íe;transparenda y
Acceso a la ínfonnadón Pública del Es^o dé Piiebía v^ente: asl 'mmo en el 2 del
Reglamen jo de lá.Léy de Transparencia^ Acceso á la lnrármac«ónPúbIi<» del Estado

de Puéblaos y 35 del-Reglámonto intenor.detorganlsmo.Operádcí der ServIcío de

Limpia del Municipio de Puebla. y erí i^puésia'á su solicitud dejhfdrmaclón de fecha
30 de enero dél ^ 2023,.con ríúméró'dé folío;-21p437023OOO262,'FecÍt>lda mediante

el Sistema do Solidtíjde^ de Acceso a la li^ormacTán (SÍSAÍjilonda solicita:
í ■ / / i -í-—• Vk n^n*-

\.. Toda t^z qué e/.e^/cu/o 5; ^ccfón [ W.l def^Peg/amenfc» 'Jntemr de/ Organismo
Oporacíor do/'Sé/\iiáo^(ía[jUmpfaj/e£Mi/n¡^Á^0j&Jobfá^^^^ qué*el Organismo
Operador dé/ Sen^''dé''.L/mpfa [de/ ÍMuni^pió~de^-^PueBfa'\debé^\, "Establecer

programas graduólos y mecanismbs^pkrs'la'sepaiaaón.iJé^residuds ctesde la fuente

do generación se so//c;7a in/brmacídrjjsobne ¿cuále.sjon los programas gi^dualas y
mecnnismos establecidos enjla c/tfíted'd©^'Púe&7a;para la separacióh-de residuos
dasdo la'fúenie' da gQneración?^>y-^en-quo~colóhÍas-éstá en funcíópamiento dicbo
programa,'.seflá/ando ademá's’sria Défónsóffá'PúplícadelEstado do^^c¿7a, realiza
algún tipo', de clasifícación del:residuos;'. Indicando el tiemfx>^‘ qüe llevan
rDa/izándó/o...Ys/c) *" ^ t ■ ;

""C;
En atéiición a^s‘ú'sblldtud,.y'e7iralcan<^ál df¡cio'ÓC^LMP-DJ-Cl66/2p23‘del

veintiocho de íebrero de doslrill.veíntitrés, se hace fas ^guíentes precsiohes: /

Que, el Ongánismo-Opérádof.derServipIo'de^Limpiavtíél Mu'nicípro de Pue
través de la Díreddón'.Opéraliva ;del Residuos ■ Sólklp Urdáhos' y Direcciói
Normativídad e Inspeíxaórr'enJ^IResiduos Óólídoe-‘'ÍJrbanos, ímpíement^
mecanismos establecidos en la clisad: de:Pijebla para la separación de t^slduos
desde la fuente de generación, a través de las siguientes acciones:

1.> Se promover la instalación, operación y mantenimiento de los denominados

“Puntos Verdes” en los lugares estratégicos y accesibles considerados como puntos
de captación de material reciclable del Munidpio de Puebla, supervisándo^
periódicamente el buen funcionamiento de los mismos. ' 7

I

la

d

los

• -

i i
.-1 '.r . í
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4530/2023

210437023000262

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:
Folio:.

isotmj^STrtirc os TaAHiPüfsr-Si
iH-CRW-aON =LEUCA V KOIKCtíl Di
DATCS PSftSO-SALES Ca tS'itO C£ Fu

la instalación de los denominados "Pufffos Verdes” tiene como objetivo

general «lablecer mecánicas de mlnonízacíón de los residuos sólidos urbanos que

ae generan y la incorporación a una economía circular, a través de actividad^ de
concientización, capacitación, reutilización, reciclaje y diftjsión en el Municipio de
Puebla.

De lo anterior, se precisa que los./juntos Verdes", tienen wmo objetivo

especifico, Ip.s^'uiente:.
/ ■

a) ímplánéfiSr un sistema de separación de. r^uos soiKips urpíu.io a u av«.

de ün PüñfóVérilB’, para’dtsnunuir ^cantidad de iBsídubs-séMos urbano

□ue lieq^ al reüeno sanitário. X'íU

b) Capa^^ a'Üos'^ciudatíanos en.materiá^e^márajp de;^íésiduos sólidos

urbaña^ií élífln de fómenlarura cultura dé rriinlmÍMb^nj que involucre

actpraménYea'lá sociedad bajcjelconcepto Beresp^sabiGdad compartida

c) Incorporar al Müiííclpló'de’Puéble a’im niodékj''de econo.rfi¡a drcular.
;■ V' " .-íífti'v/ V'- í^v .

Ahora,bífih; ios ‘'Pü/tos,V;errfM”jBonj^on^^ para el
depósito ,y-.ábn‘á"cenatTiÍQnto¿d|férBm^dpide¿ré^Íduós sólidos ,P®ra léciciaje o
valorización,'á efecto de convertirtes;^ materia prima para las Industríás, MÍ como

la protección del medio,■^breríté'y^fornénlárfla corresponsáblOdad con la

•• "• ' •‘•■‘■^gestlóñíritegraljsostentble.porXQuéuhade
nrobíd'áudaoano generadordeirestduos es

K
J

>

I
/ ■i1

i c
s:

para L_

poblaciónparaconsdidarunmodQtodex ,,,, .. -
las característica fundamental es’q^ al propio_;jáúdafl^^p,generadorxíe:restduos es

quien reálíza la'separadóir^íos rtiísrríosiy.DBsleferíríénle toS'tra^rtópprta y,.d^osita
en el cenlródé aírnacenamjerrto temporaJ.^.*^^

Es por éllo;'q’iffi:érQrganísm^¿erádor-dél^Seryidó,'dé;tnTipia^d d[Mun¡cÍpÍD de

Puebla, ha ijistá[á'do}"6dnlBnedor%‘da, típo.xraíTipána^lcqnz capactdád de 3m3 y
capacidad de cargaTdéilw^ta !rj2M kg,’,mBtós!quó^^^Kahdistribütd en el Municipio

-Puebla, por lo que sé'adjítnia'darídtÁnexSil'ia ubicación de los denominados

ünfM Verdes", asi como el Anex6'2^gue contiene el procedimiento que realiza

í^;QI^nismo.

2.-^Se está implementado el Plan de Reciclaje Inclusivo y Particfpaüvo
denominacio '•Rccicfando con Rumbo", que itene como objetivo hacer de! municipio
tó-^uebla un reforente en la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, a través

deT^^^nismos de incorporadón de los diferentes actores de la cadena de val^
• ^1 redd^e, en un Modelo Integral para la Gestión de los residuos sólidos urbanctó

..-Enerados en el Munidplo. /

Ui

est

ii
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4530/2023

210437023000262

Ponente:

Expediente:
Folio:

ACCiSOAlAÍJSTITirO D£ TSAM-^PA

aifCfc'.VÍSÓN PLaCA PPOTECCiülg Di
Di ros »D?SOr-y±S DíL ES'AJ» Cí ¡V:

Como objetivo de reducir la brecha de desigualdad, e! Organismo Operador del
Servicio do Limpia del Municipio de Puebla, propuso regular la recuperación de
residuos valorízables, creando un padrón de Recidadores para generar oportunidades

de desarrollo económico para sectores sociales vulnerables, permitiéndoles realizar
__j actividades de una manera ordenada y organizada, bu^ndo mejorar e
incrementar su ingreso económico por^recuperación de residuos valoi^ables,
dignificando su áctivídad y.dándote un yaíor en;ia sociedad,-ad como; garantizar una
educación induslva yeguílatiya do capdál.y promover oporferiídád^.de'.aprendizaie
permanente* para-todos, a‘traías •deMávreforrna’del; Capituló :19 dpi Código
Reglamentado'del Municipio de Puebla •.

sus

i !v tu

Por lo aníerior.'se.pubncaron^tóV^Unéamientos^paraJa^auíorizactó de las

personas Recicladofas_^n-eÍ'Municipio d0.,Puebla\:wn|el.ob]envo'd0 establecer las

bases para cwrdinaf'iíi^'procesos de<Wguim¡Bnto\paráj‘qúíen^ voluntariamenle

formen parte dél Radfónfde Persopaa R^adorasjautorladas'porél’prganismo; el

procedtmientp-paraJá'acíividÉSé.pepeni'Jibiíe) Murldpíbdé í^uébja;’.así como las
etapas, (os féqulsltós y/pr(^d¡míéntMlqiíe]^§S[¡£afticularés^‘debéñ7Cumpli^ para

obtener y conWryar la.iuíonz'aci^pii^ separar; recoltóar^y^. aprovechar los
productos féddábíes, mismos (¡ue puedenser-cohsyltadósien el siguiente portal de

internet: ‘ ^
hitnfiV/Áoh¡ñriHwbiftttQ.Due&[a¿3DÍaí^g!fnwfrgíi^aranctá^flíeJQO5lD/202y77 .auLB

í-'i ‘ef'réft'tftun'Dúe.pdf;

Es por éOoique, Ips mécanismós'quei^pperá'eLprgánísni.o.Operadór delServido

de Limpia del Muniddo'd0:PÜebla-para,sü¡mplementactón son"' ' ^

a) Én}p_adronam^nto: l^s
recoiecdónyaprpye'dii ^
de Puebla, .débei^, acudir pe^nálm'ente’ál, Orgaitoo/

b) Autorización: Una vez empadroriádc^; el Organismo, entregará de man

gratuita una credencial con tó’s datos de Identificadón Persona

Recicladora, la que hará las veces de autorización, además^© un chaleco
distintivo. / - A-!

f.•Cí [
■zr.

{

l 1-,( ^ I

1

■' ■ ■]
1

■f)

■

'i ' ^

:a

Aunado a ot anteriof, se precisa que las personas Recicladoras, estarán divididas

los sectores determinados por el Organismo, mismos que se dividen en sectores
mismos que se describen en el Anexo 3. /
en

I

V* *1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4530/2023

210437023000262

Ponente:

Expediente:
Folio:

KaTrtu-a Dt rsAM’;rA;;C‘.OA la
•(¡rCí' MAaOtV ICA f PSO^cCC-CW IX-

3ATC3 K. EÓ'itOnE PL^A

/
GúC>«fnt] Uo'vclpol

En términos de lo dispuesto pcf los artículos 169 y 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, es posible
interponer el Recurso de Revisión, por SÍ mismo 0 a través de un representante, ante
el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla, la Unidad de Transparencia que haya conocido de
la solicitud, ya sea por medios electrónicos, por la Plataforma Nacional, por escrito

libre o a trav^ 'do k» fo^atos.que para tal efectoproporcione la mfsrhá; esto deberá
ser en el plazo de IBráías KábilMsigüientes.a^fá^^^ a la

Informacíórii en,quQ;M;nogfító;lájespu^to’p.eh^ yendó el plazo para su
notificación. • 1 ' /'

s
f •

Sin más pdr eí níomentó ié rejtérb la segundad dé mí disb'nguida consideración.

ATEríTAMENTE’'V'
CUATRO,VECES HEROICA PUEBLA DE ZAtóGOZA,

JCg£CABRERA GUTIERREZ
3£TRAljSPAREÑCIÁ;DELpRGANISMOAffi,®“

■1 ri*..¡ T;,í
IfM I! I

) !

iT'- >1

!*1

(

'¡ !.
•I

.'■I

r

L.¥<

“ ENLACE

OPERADOR D^ERVÍCIO.DEIIMPIA'PEL MUNICIPIO DE
•2024

Li' ÍL i

ir'
... i

contiene lo siguiente:

* * X.*,''
•*i. ' V • •.» ? •<*•<l
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR^530/2023

210437023000262

Ponente:

Expediente:
Folio:

lartTiro K nAfispAícía». «ssso a w

ai''CPM,'.acN SLCUCA v protecoon de

DArcsreasavAiEs

' ANQOl

o^cctím''NOHBftE'OOSl
11^

...11 wrti» rsur;»Mirt*iir

í» e«g Cwm Ccn-gai Sedea Ajtw 'átaowtt ta miitin. Pi^tu, m,

awtvyaaiiSaniO.EiWjnM S»iawUg'

iji>grtli5-jt ■

ftjFWliHaMi’ü ■t
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El flujograma del Mecanismo de Recolección de Reciclables, se o!

siguiente manera:

;erva t

ANEXO 2

MECANISMO DE RECOLECCIÓN DE RECICLABLES
T -r -yrrrr^r
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4530/2023

210437023000262

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

íiSTriTD 35 i

íHrCf''/.ví,iChí v «Olí'a: Olí uí
fíRÍC ALES 0=1. E5VJX) 0£ PuEKA

ESO 4 LA

El mapa del municipio de Puebia con sectores delimitados de las personas

reciciadoras, es ei siguiente:

COCfi:iWClÓNCEf/ERii.Kmj.vsp;i)£,SCií
VMüMiCiPíOaa/Efiro

administración 2021 -2024

0/i/CGTMVCCTM4.'E ,
ANEXO 3
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4530/2023

210437023000262

Ponente:

Expediente:
Folio:

JxSTÍiUTC es AC£S3> 4 LA
ai'CP.»AAaCW=LrajCAVPTOTtCXSO»J Di

DATCS PifiSCrALES DEL ESPADOTE PUEElA

Asimismo, corre agregado en autos en copla certificada los correos electrónicos de

fechas dieciocho y diecinueve de mayo de dos mil veintitrés, enviado a la cuenta de

correo electrónico señalada por la persona solicitante en su solicitud de acceso, con

informe justificado del área responsable y alcance de respuesta, adjuntado los

oficios OOSLMP-DJ-136/2023 y OOSLIVlP-DJ-137/2023Tabla en Excel con la

totalidad de la información solicitada, tal como se muestra:

Gmail cgtma puebla <s¡$ai3.ayttopuebla'@gmail.eom>

Alcance a respuesta de solicitud de Información 210437023000262
1 meosajg .

cgtma puebla <»sai3.aytlopuefcta@gmall,com> 13 de mayo do 2023.11:06

Buenos días.

Por medio del presenle so ewía oficio OOSLMP-DJ-136/2023 y 3 anexos en aScance a la respuesta do scilcitud de
información folio 21CM37023000262,

Acusar do recibido por efvor.

Atte.

Unidad de Transparencia del
H. Ayuntamiento dd Municipio de Puebla.
Villa Juárez 04, col. La Paz.
Puebla, Puo. C.P.721B0
'TeL 222 213 36 43 ext 1009

Este Cisrreo eleclrónkocs confidencial y para «so «cluüvü cte la(s| personáis) a i^fen(es) se (SriEC. S *t lecwcla^
electrónica rw es d destinatario, je le notifica que oulquier tílstrlbuctón o cepia de la n¿sma esta protegida por la»

Datos en Posesión de Sujetas Obligadas del Est&do d<s PuetLa. Si ha recibido ctie torreo por error le scticii

¡fimfldiatarY«fite a la pcrsotvs queto envió y borrarlo dcfiiBtiyamente de su sisícrnu.

4 adjuntos

^ 210437023000262 OOSLMP-ALCANCE.pdí PueblaS041K t: -utiSK'í.
lí ‘"tSVJIíVCJ,C(r^,¿9>'ta,rual.}

Anexo 1*21043702300Q262.pdr
60K

cooflDiwciOMjesErüititTais:
VilfiVClPIO

ADMINISTRACION 2021 2Ü21
0/VCOTMAXC1.VÓ £

í\iAA Anexo 2-2104370230002€2.pdf
a ■m113K

ii(
Anexo 3-2104370230Q026Z.pdf

a 23gK
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4530/2023

210437023000262

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

•STí^irC DE T7

.H-Ct‘-V-aC».=T.'E!JCA f W’íCCCílU
3.-.-C5 í

•A ¿CCíjOALA

Gmail cgüna puobla •i:st5¿l3jyttopueb1a(g¡gmalLcoin>

Atención al Recurso do Revisión 4530/2023
1 Ricfwaj*

deni3/0 de 2C23,9:31cgtma puebla «sisBi3,ayltopücW3@gmai|.<Mm>

Buenos días.

So fomilc cfic=o onciO OOSL-DJ-137/2CI23 y &.rc)i05, para la Alencifin del Recurso de Rev-sión 4530r2023
ccrT83pond>crtio a la solrdíud de infornvaciOn 2104370230002B2.

Favor dd aoussf de recibido.

Altó.

Unidad de TranspareiKia uv>
H. AyunUmlento dcl Municipio de Pueble.
Villa Juárez 04, Col. La Pu.

Puebla. Pwe. CJ>. 72160
Tel. 222 213 38 43 c«í. 1009

Cite leriüCi eiícrrO'iün es cor-ütiercial y para uso «ttlusWo de ts|s| oersot^a(s) a qgicnlesl *c dir^e. Si cí lettor ae esta iransmotón

ele-rtrór-ca ro es £l Ca£iiri3t3fie, se le oct'fl» guc cualguisi dijlHbución O Cúpi» 36 ü mls-.Dacita prasegda ser la L« de PtOieccdn de

D.-tos Psi sonVW tfl PoyEíiPn de Su/eiw Dtüeadcj lícl EiUdD de Puefa 51 rtcicidr esre con» pw errot le Sulictamcs ronhezr

Inrneíaii"^er55 a » pífic^a que le cnuióy áorrartódenf'iavafflen te do W6«»Ema.

OCSI.'DJ‘137-2023 yancxos.pdí
£+«•<

/^ Puebla f«

Lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy persona inconforme, en el medio

que señaló para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber

desahogado la vista otorgada, tal como quedó asentado en autos de fecha

diecinueve de junio del año dos mil veintitrés.

J.

De ahí que este órgano garante tiene elementos suficientes para concluir que el

sujeto obligado ejecutó acciones que modifican el acto reclamado, al grado de dejar

sin materia el asunto que nos ocupa.

De lo anteriormente expuesto, este Organismo Garante concluye que, el sujeto

/Obligado modificó el acto reclamado, el cual consistió, en la entrega de información

^cpmpleta por la falta de especificación de las colonias en las cuales opera el

■cprggramál^eciclando con Rumbo y la explicación detallada su operación, pues del

iaicancade respuesta y anexos, el sujeto obligado dip contestación a la totalidad de

’^Srequerimientos, pues se observa:

I
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4530/2023

210437023000262

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

NSiniro

,1 irc^'WCIÜN “I^ULICA V PVOTÍCCÍ»! DE

tabla de excel el nombre de la estructura para el depósito y

almacenamiento diferenciado de residuos o “Puntos Verdes” y direcciones

para su ubicación.

• Explicación detallada del funcionamiento de los mecanismos implementados

desde la generación de residuos, objetivo general y específico de los “Puntos

Verdes”

• Da los Lineamientos para la autorización de las personas Recicladoras para

quienes deseen formar parte del Padrón de Personas Recicladoras

autorizadas por el Organismo Operado del Servicio de Limpia.

• Proporciona la sectorización en la ciudad de Puebla de las Personas

Recicladoras.

• Flujograma del mecanismo de recolección de reciclajes.

ftCCsSO A lA

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido, en consecuencia, deviene improcedente continuar con su

estudio, por no existir materia para el mismo, resultando la actualización de la causal

de sobreseimiento, prevista en la fracción III del artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento enJo

dispuesto por los artículos 181 fracción 11 y 183 fracción III de la Ley^e \
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano/
Garante determina SOBRESEER el presente recurso por modificación^^acto ''
reclamado, al haberse proporcionado la totalidad de la información de interés de \e

persona solicitante en la modalidad requerida, en los términos y por^^
consideraciones precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4530/2023

210437023000262

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

NSTflTirO Di T^iflvPa:E\C A íXCSjO A LA

:lltCft,W.<;iÓK'-\í;LX:A I l»01tCC:ÜM)i'
DAT es

UNICO." Se SOBRESEE e! presente recurso por haber sido modificado el acto

redamado, al haberse proporcionado la información de interés del solicitante en la

modalidad requerida, en términos del considerando CUARTO de la presente

resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

yPi^bla de Zaragoza, el día veintiocho de junio de dos mil veintitrés, asistidos por

^^cto?BferfáPiloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

SCARIJA^LEWCR

COMISIONADA. DENTE
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-4530/2023

210437023000262

Ponente:

Expediente:
Folio:

.^^nL^o TSAítsr’AífNCA. accí»; a la

í.íCPw.aoN =utn.)CA V pROTtavoM K

Circs P£f?ÍC.'.Al£S Di'. K'ADO t.J PL^LA

o JAVIER GARCÍA
BLANCO

COMISIONADO

N ISL

COMÍSIONADA

NOHI^RA

HÉCTO^EteA PILONI
COORDINADOR ^NERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente

4530/2023, resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el veintiocho de junio de dos mjl,
veintitrés. ^—J

PD3/NLI/MMAG/ResolucÍón

\ •

:í!r
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